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ACUERDO DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA LA
ESTRATEGIA ANDALUZA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017-2022.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 MEMORIA JUSTIFICATIVA
2 MEMORIA ECONÓMICA
3 INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO
4 OBSERVACIONES UNIDAD IGUALDAD DE GÉNERO
5 INFORME D.G. PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y ESTADÍSTICA
6 INFORME D.G. PRESUPUESTOS
7 INFORME DE VALORACIÓN AL TRÁMITE DE AUDIENCIA

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

LA VICECONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

Fdo.: Pilar Serrano Boigas
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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  PARA LA  APROBACIÓN DE LA  ESTRATEGIA  ANDALUZA  DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017-2022 MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEJO

DE GOBIERNO

La  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  constituye  un  atributo  intrínseco  del  desempeño  profesional

irrenunciable en las sociedades de nuestros días, al que el Estatuto de Autonomía para Andalucía se

refiere  de  forma explícita  en  su  artículo  10.3.1º  cuando indica  que  la  Comunidad Autónoma de

Andalucía  ejercerá  sus poderes atendiendo,  como un  objetivo básico,  a  la  consecución del  pleno

empleo estable y de calidad en todos los sectores de la producción, con singular incidencia en la

salvaguarda de la seguridad y salud laboral.

Esta premisa nace del mandato que recoge el artículo 40.2 de la Constitución Española, donde se

establece como principio rector de la política social y económica que los poderes públicos velarán por

la seguridad y salud  en el  trabajo.  El  contenido  de este mandato constitucional  se traduce en la

necesidad  de  diseñar  y  desarrollar  una  política  de  protección  de  la  salud  de  los  trabajadores  y

trabajadoras mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo, que debe considerar las

actuaciones  que  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,

encomienda a las administraciones públicas competentes en materia laboral y sanitaria.

La  administración de la Junta de Andalucía  desarrolla, en el marco de la legislación del Estado, la

competencias ejecutivas en materia de empleo y relaciones laborales, que incluyen en todo caso la

prevención  de riesgos  laborales  y  la  seguridad  en  el  trabajo.  En este sentido  el  artículo  171 del

Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  denominado  “Seguridad  y  salud  laboral”,  dispone  en  su

apartado primero que la Administración Pública contribuirá a garantizar la seguridad y salud laboral de

las personas trabajadoras, para lo cual diseñará instrumentos precisos de control y reducción de la

siniestralidad laboral, así como mecanismos de inspección y prevención de los riesgos laborales. En su

apartado segundo indica que la Comunidad Autónoma se dotará de instrumentos propios para la lucha

contra la siniestralidad laboral.

Como instrumentos para conseguir los objetivos indicados, la Junta de Andalucía concretó sus políticas

en este ámbito a través del Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía 2003-

2008 y, más recientemente, en la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2010-2014.

La  evaluación  de  ambas  herramientas  de  planificación  ha  arrojado  resultados  muy  positivos,

fundamentados sobre la base de la concertación social y el consenso con los principales agentes

económicos y sociales.

Así, en los seis años de vigencia de la anterior Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo,

que  se  prorrogó  al  año  2015,  la  siniestralidad  laboral  en  jornada  de  trabajo  se  redujo

aproximadamente un 25% y los accidentes in itinere descendieron un 12%. Esta bajada se registró en

todas las categorías de accidentes (leves, graves y mortales) y supuso una reducción del índice de

incidencia de un 22%, disminuyéndose casi en una cuarta parte la tasa de accidentes laborales por

persona trabajadora.
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Los recientes  cambios en el  mercado laboral,  que muestra  signos de precarización tras  la  crisis

económica  experimentada  y  que  está  sujeto  a  una  rápida  transformación  atendiendo  a  nuevas

modalidades  de  producción  y  prestación  de  servicios,  así  como  la  reactivación  de  la  actividad

económica en su conjunto,  se han revelado como factores decisivos para que se produzca desde

entonces un aumento relativo de las cifras de siniestralidad laboral.

Así, durante el año 2016 se produjo un incremento en las cifras avanzadas de siniestralidad laboral del

7,72% en el número de accidentes en jornada de trabajo y del 7,53% en el total de accidentes in

itinere. Si se tiene en cuenta el incremento de la población trabajadora el índice de incidencia, que

relaciona el número de accidentes de trabajo con el total de personas trabajadoras, se incrementó un

4,73% (y un 7,60% en el caso de los accidentes mortales).

La evolución de estos indicadores demanda la adopción de un instrumento de planificación ambicioso,

adaptado a las  particularidades  de  la  situación  preventiva  en Andalucía.  No  hay que olvidar  que

Andalucía, si bien participa de las características que a nivel nacional se ponen de manifiesto, presenta

ciertas peculiaridades que es necesario considerar para asegurar la eficacia de las políticas públicas,

como pueden ser la atomización del tejido empresarial o la especial incidencia que están demostrando

la accidentalidad de tráfico y la debida a patologías no traumáticas. Estas dos causas dieron lugar al

81% de los accidentes mortales registrados en 2016 en Andalucía, el porcentaje más alto registrado

desde el año 2010.

Estos precedentes culminaron en la adopción del Acuerdo de 9 de mayo de 2017, del Consejo de

Gobierno, por el que se aprueba la Formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el

Trabajo 2017-2022 (BOJA núm. 91, de 16 de mayo). El apartado cuarto  de dicho Acuerdo establece

el procedimiento a seguir para la elaboración y tramitación de este documento, que comienza con la

redacción  de  un  primer  borrador  de  la  Estrategia,  en  la  que  participará  el  Instituto  Andaluz  de

Prevención de Riesgos Laborales y que será informado por el  Consejo Andaluz  de Prevención de

Riesgos Laborales.

Una vez que se ha cumplido este primer trámite y se dispone de una propuesta inicial de la Estrategia,

procede continuar con el procedimiento previsto, dando cumplimiento a los trámites subsiguientes de

audiencia  e  información  pública  y  recabando  los  informes  que  son  preceptivos  conforme  a  la

normativa de aplicación.

Atendiendo a la  evolución que ha registrado la siniestralidad laboral en el  primer cuatrimestre de

2017, concurren, a juicio de este centro directivo, razones de interés público que aconsejan acordar la

tramitación de urgencia del procedimiento administrativo conducente a la aprobación de la Estrategia

Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, conforme a

lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y al artículo 45.1. c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre de,

del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía .

Si se comparan las cifras avanzadas de accidentes en jornada de trabajo en el período enero – abril de

2017 respecto al año anterior, se constata un incremento general del 5% que asciende hasta el 23%
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en el caso de los accidentes graves y muy graves y el 26% en los accidentes mortales. En términos de

índice de incidencia el incremento para los accidentes graves y muy graves alcanza el 17,88% y el de

accidentes mortales el 20,47%, con un aumento del 0,77% para el global de accidentes. Estas cifras,

fundamentalmente las correspondientes a la siniestralidad de especial gravedad, precisan la aplicación

de medidas específicas  que estarían incluidas en la Estrategia Andaluza propuesta,  por lo  que se

entiende necesario acortar los plazos para su tramitación en la medida de lo posible.     

En base a  lo  expuesto,  se  propone  iniciar  la  tramitación  administrativa  para la  aprobación  de la

Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 mediante Acuerdo del Consejo de

Gobierno aplicando la tramitación de urgencia prevista en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 45.1.

c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía por lo

que el trámite de audiencia podrá ser abreviado hasta el mínimo de siete días hábiles por las razones

anteriormente expuestas.

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
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MEMORIA ECONÓMICA DEL BORRADOR DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR
EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA ANDALUZA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
2017-2022

1.- ANTECEDENTES, MOTIVOS Y FUNDAMENTOS DE ACTUACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,

por  el  que  se  regulan  la  memoria  económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia

económico-financiera,  se cumplimenta la presente memoria al incluirse la  Estrategia Andaluza de

Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  2017-2022  dentro  de  la  categoría  de  "Planes  con  contenido

económico-financiero" recogida en el artículo 2.2.d) del citado Decreto. En ese sentido, el objeto del

presente informe es  valorar las repercusiones y efectos que supone la aplicación de este marco de

planificación sobre los ejercicios presupuestarios a los que se extiende su período de vigencia. 

Según el artículo 8 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura

orgánica de la Consejería  de Empleo,  Empresa y Comercio, a la  Dirección General  de Relaciones

Laborales y Seguridad y Salud Laboral le corresponden, en general, las competencias propias de la

Autoridad Laboral en materia de Relaciones Laborales, con excepción de la determinación de servicios

mínimos en el  supuesto  de personal  laboral  o  estatutario  de empresas,  entidades o  instituciones

públicas o privadas que presten un servicio esencial a la comunidad en el sector sanitario; así como

las  relativas  a  la  seguridad  y  salud  laboral  de  las  personas  trabajadoras,  los  mecanismos  de

inspección, prevención de los riesgos laborales y lucha contra la siniestralidad laboral, aspectos sobre

los cuales se fundamenta la elaboración de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo

2017-2022. 

En dicho artículo se establece asimismo que la persona titular de la  Dirección General  de

Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral ostentará la Dirección-Gerencia del Instituto Andaluz

de Prevención de Riesgos Laborales, cuyos fines y funcionamiento se regulan en la Ley 10/2006, de

26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. En ella se establece que

este organismo autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral

tiene como fines generales fomentar la cultura preventiva en Andalucía, el análisis y estudio de las

condiciones de seguridad  y  salud  laborales,  así  como la  promoción y  apoyo  de la  mejora de las

mismas, con especial atención a las pequeñas y medianas empresas, a los trabajadores autónomos y

a los sectores de mayor riesgo.

La formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 se

aprobó mediante Acuerdo de 9 de mayo de 2017 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

(BOJA  nº 91 de 16 de mayo de 2017), como instrumento para conseguir los objetivos de lucha contra

la siniestralidad laboral,  así  como para ordenar los mecanismos de inspección y promoción de la

prevención de los riesgos laborales con el fin de garantizar la seguridad y salud laboral de las personas

trabajadoras, tal y como se dispone en el artículo 171 de La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo,

de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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2.- EXPLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN Y MARCO ECONÓMICO

La Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 (EASST) se define como

el instrumento de planificación, programación, coordinación, impulso, seguimiento y evaluación de la

política  de  la  Junta  de  Andalucía  en  materia  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  y  control  de  la

siniestralidad laboral.

Para ello marca como objetivo estratégico promover la mejora de la seguridad y salud laboral

de las personas trabajadoras en Andalucía, trabajando en varios ámbitos de actuación a través de

cuatro objetivos generales:

• Objetivo  I:  Mejorar  las  condiciones  de  seguridad  y  salud  laboral  de  las  personas

trabajadoras en Andalucía

• Objetivo II: Mejorar la gestión preventiva en las empresas andaluzas

• Objetivo III: Mejorar la eficacia del sistema de seguridad y salud en el trabajo en Andalucía

• Objetivo IV: Consolidar la cultura preventiva en la sociedad andaluza

Estos objetivos se desglosan en 13 ejes que contienen a su vez diversas líneas de actuación

donde  se  articularán  las  acciones  concretas  que  figuren  en  los  tres  planes  de  actuación  bienal

previstos, cuyo diseño se llevará a cabo en el seno del Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos

Laborales.  La  repercusión  económica  de  los  planes  se  someterá  a  la  disponibilidad  de  créditos

existente en cada anualidad, conforme a la envolvente presupuestaria que sea de aplicación.

Desde el punto de vista de los recursos financieros que posibilitarán el desarrollo de la EASST

se contará estrictamente con los fondos propios de la Dirección General de Relaciones Laborales y

Seguridad y Salud Laboral, que es competente para la promoción de la seguridad y salud laboral y el

diseño y ejecución de planes y acciones para combatir la siniestralidad laboral, y con los fondos del

Instituto  Andaluz  de  Prevención  de Riesgos Laborales,  que  tiene atribuida  entre  sus  funciones  el

fomento de la cultura preventiva y la mejora de las condiciones de trabajo. No es necesario disponer

de  un  certificado  de  adscripción  a  la  Estrategia  de  los  fondos  correspondientes  a  dicha  agencia

administrativa, al ostentar el titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y

Salud Laboral también su Dirección – Gerencia. 

Para la previsión de gasto anual se han considerado los créditos iniciales del Presupuesto de

la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, aprobado mediante Ley 10/2016, de 27 de

diciembre (BOJA nº 248 de 29 de diciembre de 2016), teniendo en consideración que determinadas

actuaciones que vienen realizándose desde el comienzo del ejercicio presupuestario se están llevando

a cabo en el marco de los objetivos establecidos por la futura Estrategia Andaluza de Seguridad y

Salud en el Trabajo 2017-2022.
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A continuación se presenta un cuadro resumen con la asignación de créditos vinculados a la

Estrategia para el desarrollo de las actuaciones indicadas:

a)  Programa 3.1.C “Seguridad, Salud y Relaciones Laborales”, correspondiente a la Dirección General

de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral.

Partida presupuestaria Objetivos Estrategia Créditos

1400030067 G/31C/15002/00 01 I €307.793 

1400010067 G/31C/22709/00 01 I, II, III y IV €150.000 

1400030067 G/31C/22602/00 01 I, II, III y IV €5.000 

1400030067 G/31C/22606/00 01 I, II, III y IV €122.038 

1400030067 G/31C/22706/00 01 I, II, III y IV €80.000 

1400030067 G/31C/23000/00 01 I, II, III y IV €61.000 

1400030067 G/31C/23100/00 01 I, II, III y IV €60.038 

1400010067 G/31C/47300/00 01 I y II €507.600 

1400030067 G/31C/60200/00 01 2010000653 I y II €75.000 

1400030067 G/31C/60300/00 01 2005001902 I y II €50.000 

1400030067 G/31C/60500/00 01 2005001901 I y II €50.000 

1400010067 G/31C/60902/00 01 201800**** I, II, III y IV €0  (*)

1400030067 G/31C/60905/00 01 2004000152 I, II, III y IV €75.000 

1400030067 G/31C/66200/00 01 2012000743 I y II €400.000 

1400030067 G/31C/66300/00 01 2012000746 I y II €40.000 

1400030067 G/31C/66500/00 01 2012000749 I y II €40.000 

1400010067 G/31C/77100/00 01 2004000927 I €2.800.000 

TOTAL PROGRAMA 3.1.C €4.823.469 

(*) Sin crédito en el presupuesto 2017, si bien está previsto generar crédito en esta partida presupuestaria en ejercicios

posteriores

En  la  consignación  realizada  hay  que  indicar  que  existen  partidas  presupuestarias

correspondientes al servicio 01 (Servicios Centrales) y al servicio 03 (Otros servicios y centros). Este

último apartado corresponde a los Centros  de Prevención  de Riesgos Laborales,  órganos técnicos

especializados  de  la  administración  andaluza  cuyo  funcionamiento  se  establece  en  el  Decreto

304/2011, de 11 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de prevención de riesgos

laborales para el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, y en la Orden de

30 de junio  de  2003,  por  la  que  se  regula  la  organización  y  funcionamiento  de  los  Centros  de

Prevención de Riesgos Laborales. La Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad Laboral
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tiene  atribuida  su  coordinación  conforme  al  apartado  2.k  del  artículo  8  del  ya  referido  Decreto

210/2015.

b)  Programa 3.1.O “Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral”, correspondiente al Instituto

Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

Partida presupuestaria Objetivos Estrategia Créditos

1431010000 G/31O/22602/00 01 I, II, III y IV €35.000 

1431010000 G/31O/22606/00 01 I, II, III y IV €66.340 

1431010000 G/310/22706/00 01 I, II, III y IV €35.000 

1431010000 G/31O/44100/00 01 III €70.500 

1431010000 G/31O/44600/00 01 IV €200.000 

1431010000 G/31O/47305/00 01 I y II €846.369 

1431010000 G/31O/48300/00 01 II €2.153.910 

1431010000 G/31O/60902/00 01 2017000032 I, II, III y IV €180.000 

1431010000 G/31O/60905/00 01 2017000031 I, II, III y IV €1.487.103 

TOTAL PROGRAMA 3.1.O €5.074.222 

La  aplicación  conjunta  de  ambas  valoraciones  económicas  suma  un  montante  total  de  crédito

disponible para el  presente  ejercicio  presupuestario  de 9.897.691 euros.  Esta cifra  acumulada se

mantendrá en las proyecciones anuales de gasto, con lo que la envolvente presupuestaria global que

habría que tener en cuenta para la Estrategia en sus seis ejercicios de vigencia ascendería a un total

de:

Créditos disponibles Estrategia Andaluza de Seguridad
y Salud en el Trabajo 2017-2022

€59.386.146 

A  modo  de  resumen,  cabe  indicar  que  esta  identificación  y  selección  de  compromisos

presupuestarios  es  relativamente  conservadora,  reflejando  únicamente  créditos  actualmente

comprometidos en la envolvente presupuestaria de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y

del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. Podrían existir otros créditos disponibles a

futuro que encajaran con  las líneas de actuación a desarrollar en el marco de la Estrategia Andaluza

de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 y que en su caso podrían incorporarse a lo largo de su

puesta en práctica. No es posible ni conveniente su completa definición y reserva para la tramitación

de la Estrategia en la actualidad, dada la urgente necesidad de aplicar un marco de actuación por

parte de la Junta de Andalucía en este ámbito.
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3.- VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA

Se ha indicado anteriormente que el desarrollo de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud

en el Trabajo 2017-2022 se realizará a través de planes de actuación bienales, que serán aprobados

en  el  seno  del  Consejo  Andaluz  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  como  máximo  órgano  de

participación institucional  en materia  de seguridad y  salud  laboral  en Andalucía,  y  conforme a lo

previsto en el  Decreto 277/1997,  de 9 de diciembre,  por el  que se crea el Consejo  Andaluz de

Prevención  de  Riesgos  Laborales.  La  repercusión  presupuestaria  de  las  acciones  que  conformen

dichos planes de actuación estará sujeta en todas las anualidades a la  disponibilidad de créditos

existente en los programas asignados al centro directivo competente en materia de seguridad y salud

en el trabajo y al Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, según se especifica en el

último apartado, “Marco presupuestario”, de la Estrategia.

El escenario económico que se plantea es relativamente conservador en cuanto a que no se

contempla incremento de créditos sobre las envolventes presupuestarias para el ejercicio 2017, para

ninguno de los cinco ejercicios presupuestarios que tendrían lugar sucesivamente. 

Es preciso señalar al respecto que se considera imprescindible contar para ejercicios futuros

con asignación de créditos en la posición presupuestaria  G/31C/60902/00 para el centro gestor

140001067, con el fin de poder llevar a cabo el desarrollo de aplicaciones informáticas relacionadas

con la  gestión  y  control  de  la  siniestralidad  laboral  en  la  sociedad andaluza  y  con determinados

registros de carácter administrativo. Por este motivo se propone que para ejercicios futuros se asigne

un crédito de 75.000 euros a esa posición presupuestaria, para todas y cada una de las anualidades

siguientes,  detrayendo  a  su  vez  ese  importe  en  la  partida  presupuestaria  140003067

G/31C/66200/00  01  2012000743  con  el  objeto  de  compensar  en  términos  globales  dicho

incremento. 

Cabe referir  también en este apartado que la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el

Trabajo  2017-2022  no  va  a  implicar  el  establecimiento  de  ninguna  fuente  de  ingresos  para  la

Comunidad Autónoma de Andalucía, redundando su beneficio exclusivamente en la promoción de la

mejora  de  la  seguridad  y  salud  laboral  de  las  personas  trabajadoras  en  Andalucía.  Tampoco  se

aplicarán fondos vinculados a programas operativos del marco europeo.

Por tanto, y de acuerdo con el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura

orgánica  de  la  Consejería  Empleo,  Empresa  y  Comercio,  y  de  acuerdo  con  el  artículo  8.2)  que

establece que este centro directivo tiene atribuidas, entre otras funciones y competencias, las relativas

a la seguridad y salud laboral de las personas trabajadoras, los mecanismos de inspección, prevención

de los riesgos laborales y lucha contra la siniestralidad laboral, así como la Dirección – Gerencia del

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, se propone la presente Memoria Económica a la

Secretaría  General  Técnica  para  que,  conforme  al  artículo  7  del  mencionado  Decreto,  solicite  la

realización de los informes preceptivos previos a su aprobación conforme al Decreto 162/2006, de 12

de septiembre.
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Se adjuntan los anexos I a IV de conformidad con la Instrucción de 10 de octubre de 2006, de

la Dirección General de Presupuestos, relativa a la memoria económica y el informe en las actuaciones

con incidencia económica financiera que se regulan en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,

indicando que en el caso de la partida 0.1.14.00.03.00   150.02  31C, Productividad Específica,

perteneciente al Capítulo I “Gastos de personal”, no es posible incluirla en los modelos establecidos

para dichos anexos, si bien se tiene en cuenta para la valoración del apartado 3 de esta Memoria y se

considera en el siguiente cuadro resumen: 

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

 
 CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral

Año

Créditos previstos

Anexos II y III Total

2017 €307.793 €9.589.898 €9.897.691 

2018 €307.793 €9.589.898 €9.897.691 

2019 €307.793 €9.589.898 €9.897.691 

2020 €307.793 €9.589.898 €9.897.691 

2021 €307.793 €9.589.898 €9.897.691 

2022 €307.793 €9.589.898 €9.897.691 

Valoración económica EASST €59.386.146 

Productividad 
específica Personal
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C./ Albert Einstein, nº4, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla
Telf: 955 06 39 10
www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio

INFORME DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO DEL BORRADOR DE
ACUERDO  DE  CONSEJO  DE  GOBIERNO  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  LA  ESTRATEGIA
ANDALUZA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017-2022

1.- FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME:

1.1.- Denominación o Título de la Norma o Plan:

Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022.

1.2.- Contexto legislativo:

De conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del

Estatuto  de  Andalucía,  y  con  el  artículo  6.2  de  la  Ley  12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la

promoción de la igualdad de género en Andalucía, se establece la obligatoriedad de emitir un informe

de evaluación del impacto de género en el proceso de tramitación de proyectos de ley, reglamentos y

planes que apruebe el Consejo de Gobierno.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del informe de evaluación

del impacto de género, en su artículo 3.2 extiende la obligatoriedad de emisión de este informe a las

disposiciones con carácter reglamentario que dicten las personas titulares de las Consejerías en el

ejercicio de la potestad reglamentaria. Asimismo en el artículo 4 de dicho Decreto se establece que la

emisión  de  este  informe  corresponde  al  centro  directivo  competente  para  la  iniciación  del

procedimiento de elaboración de la disposición.

1.3.- Centro directivo emisor, objeto del informe y órgano a quien se dirige:

En respuesta a los requerimientos citados en el punto anterior, la Dirección General de Relaciones

Laborales y Seguridad y Salud Laboral, perteneciente a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio,

emite el presente informe con el objeto de evaluar el impacto de género que el proyecto de Estrategia

Andaluza  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  2017-2022  pudiera  causar,  a  fin  de  solicitar  las

observaciones pertinentes a la Unidad de Igualdad de Género de esta Consejería. Estas observaciones

le serán devueltas para la modificación de la norma, si fuera necesario, con el objeto de garantizar un

impacto positivo tras la aprobación de la misma.

Con posterioridad  y  antes  de  la  aprobación  del  proyecto  de  disposición,  este  centro  directivo

competente para la emisión del informe de evaluación del impacto de género, lo remitirá al Instituto

Andaluz de la Mujer junto con las observaciones de la Unidad de Igualdad de Género y el proyecto de

disposición, acreditando dicho envío en el expediente.
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2.- IDENTIFICACIÓN DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA:

El acuerdo de formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022

la define como el instrumento de planificación, programación, coordinación, impulso, seguimiento y

evaluación de la política de la Junta de Andalucía en materia de seguridad y salud en el trabajo y

control de la siniestralidad laboral.

Para ello se marca como objetivo estratégico promover la mejora de la seguridad y salud laboral de

las personas trabajadoras en Andalucía, incidiendo en varios ámbitos de actuación a través de cuatro

objetivos generales:

I. Mejorar las condiciones de seguridad y salud laboral de las personas trabajadoras en Andalucía

II. Mejorar la gestión preventiva en las empresas andaluzas

III. Mejorar la eficacia del sistema de seguridad y salud en el trabajo en Andalucía

IV. Consolidar la cultura preventiva en la sociedad andaluza

Estos cuatro objetivos se desarrollan a su vez mediante 13 ejes que se articulan en diversas líneas

de  actuación,  en  las  que  se  integrarían  finalmente  las  medidas concretas  de  los  tres  planes  de

actuación que contempla la Estrategia.

La Estrategia se considera PERTINENTE para el género por las siguientes razones:

• Afecta  de  manera  directa  a  hombres  y  mujeres,  al  incidir  de  manera  clara  sobre  las

condiciones  en  que  se  lleva  a  cabo  su  desempeño  profesional.  Esta  repercusión  puede

considerarse directa en el caso de los ejes y líneas de actuación correspondientes al Objetivo I,

muy vinculadas a las condiciones materiales de trabajo y aspectos concretos de promoción de

la salud en el entorno  laboral,  y  para el  eje  2 que se incluye  en el  Objetivo II,  dedicado

específicamente a integrar la perspectiva de género en la gestión de la seguridad y salud

laboral de las empresas andaluzas. Para el resto de objetivos esta repercusión se daría de

forma indirecta, en mayor o menor grado.

• Incide en la modificación de roles de género para superar determinados modelos afianzados

en la sociedad actual. Así, la prevención de riesgos laborales debe promover el enfoque de

género como un mecanismo de integración que reduzca la brecha existente en la percepción

y/o tratamiento de los riesgos en el trabajo. Para ello es necesario impulsar la perspectiva de

género en actividades como la evaluación de riesgos, la información y formación en el puesto

de  trabajo  o  la  investigación  de  accidentes,  entre  otros,  de  forma  que  se  adapten  a  las

especificidades del individuo y tengan en cuenta el género como una variable a considerar de

forma obligatoria y adecuada. Por este motivo la Estrategia incorpora la perspectiva de género

como una materia transversal y un valor esencial de las políticas de seguridad y salud en el

trabajo.

Este planteamiento está en línea con las previsiones del Marco Estratégico Europeo de Seguridad y

Salud en el Trabajo 2014-2020 y con el contenido de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en
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el  Trabajo  2015 – 2020,  que identifica  la  necesidad de promover  un  enfoque de género  en las

actividades preventivas, dada la creciente incorporación de la mujer al trabajo en las últimas decadas

en la gran mayoría de las actividades económicas, que permita detectar particularidades y garantizar

su eficaz protección.

3.- VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DE LA NORMA:

3.1.- Situación y posición de mujeres y hombres en el contexto social de partida:

El acceso de hombres y mujeres al mercado laboral puede considerarse relativamente dispar, si se

consideran los datos anuales de la Encuesta de Población Activa para 2016 y más concretamente la

explotación realizada  tanto  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadística (INE)  como por  el  Instituto  de

Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA).

Si  analizamos  la  distribución  del  empleo  por  rama  de  actividad  y  por  ocupaciones  desde  una

perspectiva de género se hace visible la denominada segregación horizontal, es decir, la concentración

de mujeres y hombres en ciertas ocupaciones y sectores de actividad. Así, mientras que los sectores

Agricultura, Industria y Construcción, en los que se localiza el 21,6% del empleo de Andalucía, se

caracterizan por su masculinización (con un 72,6% de mano de obra masculina en la agricultura, un

77,6% en la industria y un 95,8% en la construcción), dentro del sector Servicios, existe una mayor

presencia  de  mujeres  en  los  servicios  públicos  (57%)  y  en  otros  servicios  (68%).  Respecto  a  la

distribución  por  ocupaciones,  son  mujeres  el  63,3%  de  las  personas  ocupadas  en  profesiones

científicas e intelectuales de la salud y la enseñanza, el 76,6% en los servicios de salud y cuidado de

personas y el 82,4% en el de empleo no cualificado.

Asimismo, existe en el mercado laboral  una distribución desigual  de uno y otro sexo en grados y

niveles  de  responsabilidad  o  en  puestos  de  trabajo  (segregación  vertical);  así,  como  ejemplo  la

ocupación denominada “Directores y Gerentes” está formada por un 73,15% de hombres y un 26,85%

de mujeres y los mandos intermedios son hombres en un 61,4%, frente al 38,6% de mujeres que

ocupan dichos puestos.  

Estas dos circunstancias, relativamente acusadas en algunos ámbitos, determinan ciertas prácticas de

la prevención de riesgos laborales en la que la consideración del género de la persona es deficiente,

incidiendo en su eficacia. Son frecuentes por ejemplo los casos de sectores y puestos en los que la

proporción  de  hombres  es  tradicionalmente  considerable  y  la  forma  en  que  se  desarrollan  las

actividades  preventivas  no  tienen  en  cuenta  la  progresiva  incorporación  a  ellos  de  la  mujer,  no

garantizándose en consecuencia una óptima protección de su integridad y estado de salud.

Existen diversos estudios y encuestas que caracterizan la brecha de género desde el punto de vista

de la prevención de riesgos laborales, como la Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo o la

Encuesta Nacional de Gestión de la Seguridad y Salud de las Empresas, ambas elaboradas por el
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Instituto  Nacional  de  Seguridad  e  Higiene  en  el  Trabajo.  Actualmente  las  herramientas  de

caracterización más útiles en este ámbito para Andalucía, en base al volumen de datos que manejan

para nuestra comunidad, son la II  Encuesta Andaluza de Condiciones de Trabajo y la II  Encuesta

Andaluza sobre Gestión Preventiva en las Empresas Andaluzas, que ha elaborado el Instituto Andaluz

de Prevención de Riesgos Laborales.

A continuación se enumeran algunas de las diferencias más significativas entre hombres y mujeres

en relación a la seguridad y salud en el trabajo en Andalucía:

• La percepción de los trabajadores frente al riesgo de sufrir  un posible accidente de trabajo

varía en función del sexo de la persona. El 69,4% de las mujeres en Andalucía afirman estar

expuestas a uno o más riesgos susceptibles de provocar daños a la salud frente al 81,4% de

los hombres.

• En relación a los accidentes provocados por problemas de origen psicosocial, la frecuencia

con la que se detectan los mismos supera el 10% en determinados sectores, caracterizados

todos  ellos  por  una  mayor  presencia  de  trabajadoras  (Educación,  23,3%;  Administración

Pública, 16,1%; Sanitarios y Servicios sociales, 14’2%, y comercio, 12,2%).

• Las mujeres padecen mayores molestias musculoesqueléticas que los hombres (de los que

afirman  no  padecer  molestias  musculoesqueléticas,  un  65,7%  son  hombres  y  el  34,3%

mujeres). 

• En función de las tareas a realizar (carga mental) en el puesto de trabajo, las mujeres afirman

que siempre,  casi  siempre  o a  menudo  su  trabajo  es  monótono  (45,8%);  en  cambio  los

hombres destacan que su trabajo es complejo (24,4%).

• En cuanto a la exigencia temporal de la tarea (rapidez, plazos estrictos y muy cortos), el perfil

de quien más lo sufre es el de mujer y quienes tienen un contrato temporal y a tiempo parcial.

• Los riesgos laborales de los puestos de trabajo ocupados por mujeres se evalúan en menor

frecuencia que los ocupados por hombres (31,7% y 41,2%, respectivamente).

• En relación a la  vigilancia de la salud de las personas trabajadoras,  a las mujeres  se les

ofrecen  reconocimientos  médicos  con  menor  frecuencia  (57,11%)  que  a  los  hombres

(65,96%). 

• En cuanto a la formación y la información sobre riesgos laborales en los dos últimos años, el

52,38% de las mujeres afirma haberla recibido, dato inferior al de los hombres (57,54%). Se

da además la  circunstancia  de que los hombres están más satisfechos (75,78%)  que las

mujeres (68,80%). 
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3.2.- Grado de respuesta del proyecto normativo a las desigualdades detectadas:

En el borrador de Estrategia que se evalúa se recogen diversas medidas para fomentar una práctica

igualitaria de la seguridad y salud en el trabajo, que permita disminuir la brecha entre géneros puesta

de manifiesto anteriormente.

Las actuaciones que se proponen para integrar la perspectiva de género en la política de seguridad y

salud laboral, se aúnan en torno a dos tipos de actuaciones:

• Con carácter transversal,  se promueve la integración de la perspectiva de género tanto en

relación con aquellos riesgos a que están expuestas mayoritariamente las mujeres (riesgos

psicosociales, riesgos ergonómicos), como en aspectos relacionados con la investigación, el

asesoramiento, el análisis estadístico o la coordinación con otros organismos e instituciones,

con el propósito de hacer estos aspectos sensibles al género.

• A través de medidas específicas con el objeto de promover la mejora de la gestión preventiva

en las empresas andaluzas teniendo en cuenta la perspectiva de género. Se trata de llevar a

cabo  actuaciones  específicas  dirigidas  a  asegurar  tanto  que  la  actividad  preventiva  y  los

instrumentos para analizar las condiciones de trabajo, los riesgos y la salud laboral (plan de

prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, planificación preventiva, vigilancia de la

salud) son sensibles a las diferencias de sexo y a las desigualdades de género, como que la

práctica de la prevención tenga en cuenta el conjunto de puestos de trabajo y se valore el

conjunto de los riesgos.

Como líneas de actuación concretas en las que se explicita la necesidad de incorporar el enfoque de

género cabe mencionar las que siguen:

II.2.1. Sensibilización y formación en prevención de riesgos laborales con enfoque de género.

II.2.2. Recopilar y promover la transferencia de buenas prácticas en seguridad y salud laboral desde la

perspectiva de género.

II.2.3. Impulsar el enfoque de género en la gestión de la prevención de riesgos laborales.

II.6.1.  Promover  acciones  para  la  formación  e  información  en  materia  de  prevención  de  riesgos

laborales, teniendo en cuenta la perspectiva de género.

III.2.5, Elaborar información periódica sobre las condiciones de trabajo con incidencia en la seguridad y

salud laboral, la siniestralidad laboral y las actividades realizadas en materia preventiva, aplicando la

perspectiva de género.

Adicionalmente, en la redacción del borrador de la Estrategia se ha utilizado un lenguaje no sexista, si

bien existen referencias a conceptos normativos que utilizan el masculino de forma genérica, y que

aparecen  recogidos  en  la  Ley  31/1995,  de  Prevención  de  Riesgos laborales,  y  su  normativa  de

desarrollo. Este hecho no impide en cualquier caso que se haya considerado el lenguaje inclusivo en la

elaboración del texto.
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3.3.- Valoración del impacto:

En función del  grado de respuesta  de este proyecto normativo  a las  desigualdades de género

existentes,  este  centro  directivo  concluye  que  el  proyecto  formativo  tiene  un  impacto  de  género

previsiblemente POSITIVO, dado que se fomentará de forma activa la prevención de riesgos laborales

con  enfoque  de  género,  así  como  medidas  concretas  que  impulsan  actividades  preventivas  que

incorporan  la  perspectiva  de  género.  Asimismo,  se  posibilitará  un  mayor  conocimiento  de  las

diferentes  necesidades  de  hombres  y  mujeres  en  relación  a  la  seguridad  y  salud  en  el  trabajo,

permitiendo el diseño de respuestas específicas y adecuadas.

 

4.- INCORPORACIÓN DE CAMBIOS TRAS LA VALORACIÓN DE IMPACTO:

La redacción definitiva de la Estrategia queda pendiente de las observaciones y recomendaciones

que pueda realizar la Unidad de Igualdad de Género con el objeto de incorporar las mismas en dicha

redacción, garantizando así un impacto realmente positivo sobre la igualdad entre mujeres y hombres.

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
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INFORME DE OBSERVACIONES AL INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO ELABORADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL AL PROYECTO 
DE ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA ANDALUZA DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017-2022. 

 
Con fecha 22 de febrero de 2012, se publica en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Impacto de 
Género y se modifica el procedimiento de valoración del preceptivo informe de impacto de género en 
las normas, asignando esta función a las respectivas Unidades de Igualdad de Género de cada 
Consejería. 

 
En el caso de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, su Viceconsejería ostenta la 

competencia de organización y supervisión de la actividad de la Unidad de Igualdad de Género, en 
virtud de lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula su 
estructura orgánica. 

 
Con fecha 19 de junio de 2017, el Servicio de Legislación y Recursos de la Consejería solicita a 

esta Unidad de Igualdad de Género que se realicen las observaciones pertinentes al Informe de 
Evaluación del Impacto de Género emitido por la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, con fecha 2 de junio de 2017, al proyecto de Acuerdo de Consejo de 
Gobierno por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
acompañando la siguiente documentación: memoria económica, memoria justificativa, acuerdo de 
inicio del expediente y borrador de la Estrategia. 

 
A tenor de lo expuesto, y una vez analizada la documentación remitida por la Dirección General 

de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, se elabora el siguiente informe de evaluación: 

1. Revisión y comprobación del contenido del informe y del texto normativo. 

1.1 El Informe de Evaluación del Impacto de Género que emite la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral tiene por objeto el proyecto de Acuerdo de Consejo de Gobierno  
por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, cuya 
formulación fue aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 2017, y publicado en 
BOJA número 91 de 16 de mayo, y que la define como el instrumento de planificación, programación, 
coordinación, impulso, seguimiento y evaluación de la política de la Junta de Andalucía en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y control de la siniestralidad laboral. 

1.2 En el informe se identifica la Estrategia como pertinente al género por las siguientes razones: 

- Afecta de manera directa a hombres y mujeres, al incidir de manera clara sobre las 
condiciones en que se lleva a cabo su desempeño profesional, así como de forma indirecta. 

- Incide en la modificación de los roles de género, para superar determinados modelos 
afianzados en la sociedad actual. 
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1.3 En cuanto al análisis de la situación actual, el centro directivo analiza la situación y posición de 
mujeres y hombres en el contexto social de partida desde el punto de vista del acceso al mercado 
laboral y de la prevención de riesgos laborales y señalando las diferencias más significativas entre 
hombres y mujeres en relación a la seguridad y salud en el trabajo en Andalucía. 

1.4 En cuanto al grado de respuesta del proyecto normativo a las desigualdades detectadas, el centro 
directivo señala que en el borrador de la Estrategia se recogen diversas medidas para fomentar una 
práctica igualitaria de la seguridad y salud en el trabajo, que permita disminuir la brecha entre géneros 
puesta de manifiesto anteriormente: 

- Por un lado, con carácter trasversal se promueve la integración de la perspectiva de género. 

- Por otro lado, a través de medidas específicas, con objeto de promover la mejora de la gestión 
preventiva en las empresas andaluzas teniendo en cuenta la perspectiva de género. 

Asimismo, en la redacción del borrador de la estrategia se ha utilizado un lenguaje no sexista. 

Finalmente en el informe se valora como POSITIVO el impacto que puede derivarse de las medidas 
incluidas en la estrategia para favorecer la igualdad entre mujeres y hombres. 

2. Redacción de observaciones: 

2.1 Evaluación. 

Esta Unidad de Igualdad de Género realiza las siguientes observaciones: 
 

- El informe de evaluación de impacto de género que se acompaña al expediente de elaboración de la 
Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, se ha emitido en la forma y con el 
contenido mínimo establecido por el citado Decreto 17/2012, de 7 de febrero. 
 
- La estrategia, tal y como apunta el centro directivo emisor, debe considerarse pertinente al género, en 
tanto que afecta a las personas, influye en el acceso de éstas a los recursos y es susceptible de incidir 
en la modificación de los roles de género. Tratándose además del marco de planificación de la 
seguridad y salud en el trabajo de Andalucía para los próximos años, su relevancia para la efectividad  
del principio de igualdad de género en la Comunidad Autónoma es decisiva y de capital importancia. 
 
- La disposición a analizar tiene impacto y es positivo al género. Se valora la incorporación en la 
estrategia de la perspectiva de género como valor esencial de las políticas de prevención de seguridad 
y salud en el trabajo. 
 
- Igualmente se valora positivamente la inclusión de ese enfoque de género concretamente en varias 
líneas de actuación dentro de los siguientes ejes: 
 
Dentro del Objetivo II de la Estrategia: 
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Eje 2. Impulsar la integración de la perspectiva de género en la gestión de la seguridad y salud laboral 
en las empresas andaluzas. 
 
Eje 6. Mejorar la gestión preventiva en la Junta de Andalucía, promoviendo su mejora en otras 
administraciones. 
 
Dentro del Objetivo III de la Estrategia: 
 
Eje 2. Mejorar e impulsar los sistemas de información, la investigación y su transferencia a las 
empresas. 
 
- De éstas líneas de actuación concretas se deducen las medidas compensatorias que se van a adoptar 
a través de la Estrategia, destinadas a reducir los posibles desequilibrios de género que la norma 
pudiera causar, teniendo en cuenta la situación y posición de partida de hombres y mujeres en el 
ámbito de intervención, por lo que se reconoce el esfuerzo y el compromiso del centro directivo 
mostrado para garantizar un impacto positivo tras la aprobación de la norma. 
 
Con la adopción de estas medidas se da cumplimiento al mandato normativo establecido en el artículo 
29 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 
siendo pertinente recoger en el proyecto lo que estipula dicha Ley al respecto.  
 

2.2 Lenguaje. 

Teniendo en cuenta la nota explicativa introducida al comienzo del texto de la estrategia, la 
redacción del proyecto objeto del presente informe puede considerarse respetuosa con el lenguaje 
integrador de género, a tenor de lo establecido en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, y en la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la 
Comisión General de Viceconsejeras y Viceconsejeros, para evitar un uso sexista del lenguaje en las 
disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.  

 
No obstante, seria recomendable hacer una revisión completa del lenguaje, para realizar una 

adaptación lo más cercana posible del lenguaje a lo dispuesto en la Instrucción de 16 de marzo de 
2015 y en el documento sobre “Lenguaje administrativo no sexista” entregado por esta Unidad de 
Igualdad de Género a ese Centro Directivo. 

 
Es cuanto tiene que valorar esta Viceconsejería sobre el Informe de Evaluación de Impacto de 

Género que la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral acompaña al 
proyecto de Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022. 
  

VºBº CONFORME 
LA VICECONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA 

Y COMERCIO 
 
 

LA CONSEJERA TÉCNICA  
 RESPONSABLE DE 

LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO 
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INFORME

D.G. de Planificación Económica y Estadística de la CEC

Borrador de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022

ANTECEDENTES

Se ha recibido, con fecha de entrada de 23 de junio de 2017 en el Registro General de la Consejería de
Economía y Conocimiento, el Oficio, de 19 de junio de 2017, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (referencia: RRI/jsbg Expte. 41/2017), por el que se remite el
texto del borrador de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, acompañado
por la documentación complementaria (Memoria justificativa, Memoria económica, Informe de coherencia
con la planificación general de la Junta de Andalucía).

Se solicita  a  la  Dirección General  de Planificación Económica y Estadística la  emisión del  preceptivo
informe, en cumplimiento de lo establecido en el art. 4.2 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,
por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-
financiera.

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA ESTRATEGIA

Partiendo  de  capítulos  referidos  a  los  antecedentes,  el  diagnóstico  de  la  situación,  así  como  la
identificación  de  los  retos  existentes  y  de  los  principios  inspiradores  de  la  Estrategia  Andaluza  de
Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 (EASST), el borrador define en su capítulo sexto la siguiente
estructura de dicha Estrategia: 

- Un objetivo estratégico:

“Promover la mejora y seguridad laboral de las personas trabajadoras en Andalucía”

- Cuatro objetivos generales, desagregados por Ejes de la siguiente forma:

• Objetivo 1 (2 Ejes): “Mejorar las condiciones de seguridad y salud laboral de las personas

trabajadoras en Andalucía.”

• Objetivo 2 (6 Ejes): “Mejorar la gestión preventiva en las empresas andaluzas.”

• Objetivo 3 (3 Ejes): “Mejorar la eficacia del sistema de seguridad y salud en el trabajo en

Andalucía”

• Objetivo 4 (2 Ejes): “Consolidar la cultura preventiva en la sociedad andaluza”
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- Un conjunto de 49 Líneas de Actuación en desarrollo de los diferentes Ejes.

La Estrategia se entiende como un marco compartido para orientar las actuaciones de todos los actores y
agentes de la prevención con el impulso de la administración y liderado por el Gobierno andaluz.
 
El desarrollo de la Estrategia se realizará a través de tres planes bienales de actuación que se aprobarán
de forma sucesiva por el Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

Se prevé el seguimiento y la evaluación de la Estrategia, contemplando dos evaluaciones intermedias y
una evaluación final, sobre la base de un sistema de indicadores, que se aprobará por parte del Consejo
Andaluz de Prevención de Riesgos y que medirá tanto la actividad como los resultados y el impacto a largo
plazo.

La ejecución presupuestaria de la EASST se realizará estrictamente con fondos propios de la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio (actualmente incluidos en el Programa 3.1.C, Seguridad, Salud y Relaciones
Laborales) y del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales (Programa 3.1.O, Prevención de
Riesgos Laborales y Seguridad Laboral).

VERIFICACIÓN DE LA COHERENCIA DE LA ESTRATEGIA CON LA AGENDA POR EL EMPLEO Y
OBSERVACIONES

La “Agenda por el Empleo. Plan Económico de Andalucía 2014-2020. Estrategia para la competitividad”,
aprobada mediante Acuerdo de 22 julio de 2014 del Consejo de Gobierno, contempla en sus 11 Ejes la
materia de la seguridad y salud en el trabajo de la EASST no de forma directa.

No obstante, como se señala con acierto en el Informe de coherencia remitido, existe una relación de la
EASST con el espectro temático de los Ejes 8 (“Promoción del empleo”) y 9 (“Inclusión social y lucha
contra la pobreza”).

El Eje 8 de la Agenda considera en su diagnóstico la necesidad de potenciar el envejecimiento activo y
saludable, facilitando la accesibilidad a los entornos de trabajo, la prolongación de la vida laboral con un
buen estado de salud, y el fomento de la empleabilidad y la participación de las personas trabajadoras de
más edad en el aprendizaje permanente, un planteamiento que se encuentra recogido en el capítulo 5
(“Materias transversales y principios inspiradores” de la EASST).

El Eje 9 de la Agenda recoge la línea de actuación 9.6: “Promover el envejecimiento activo y saludable”,
previendo como medida la creación de herramientas para la adaptación de las personas de más edad y la
reducción de los riesgos laborales asociados a la pérdida de capacidades. Con ello es coherente la EASST,
en  su  línea  de  actuación  I.1.4  que  desarrolla  su  Objetivo  1  y  que  contempla  “realizar  actuaciones
específicas  sobre  factores  de  riesgo  de  interés,  con  especial  atención,  entre  otros,  a  los  riesgos
psicosociales y a la pérdida de capacidades por el envejecimiento”.
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Como única observación se plantea la sugerencia de acometer la tarea de la “definición de indicadores”
(éste es el término que figura en el título del capítulo 7 de la Estrategia) ya en el propio texto de la EASST
que se someterá a su aprobación por el Consejo de Gobierno y no diferir esta definición al tiempo de dos
meses posterior a la publicación de la Estrategia en el BOJA.

En la actual redacción del apartado 7 del documento se establece la definición de indicadores, aunque
sólo se pronuncia sobre algunos requerimientos generales a cumplir por cualquier indicador (pertinencia,
precisión, comparabilidad, etc.).  Sería oportuno ofrecer al  menos ya en este documento un esquema
básico  de  los  indicadores  previstos.  La  disponibilidad  de  este  esquema  permitiría  valorar  la  EASST
también en cuanto a su calidad respecto a lo que es uno de los elementos más relevantes de una cultura
planificadora moderna, la evaluación, tanto por razones técnicas, es decir el conocimiento de la eficacia
de la planificación pública (grado de consecución de los objetivos), como políticas (rendir cuentas ante la
ciudadanía, transparencia y legitimación de la gestión pública por resultados). 

CONCLUSIÓN

Por todo lo anterior, se constata la que la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-
2022 es plenamente coherente con el planteamiento de la Agenda por el Empleo y, por tanto, no existe
objeción alguna a la aprobación de dicha Estrategia desde el punto de vista de la planificación económica
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, en la fecha certificada

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA Y ESTADÍSTICA
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INFORME  RELATIVO  A  LAS  OBSERVACIONES  RECIBIDAS  EN  LOS  INFORMES
PRECEPTIVOS Y  EN EL  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  DE  LA  ESTRATEGIA  ANDALUZA  DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017-2022 Y SU TOMA EN CONSIDERACIÓN

De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto del Acuerdo de 9 de Mayo de 2017, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprobó la formulación de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo
2017-2022, en el que se prevé trasladar la propuesta inicial de este instrumento a la Dirección Territorial de la
Inspección  de  Trabajo  y  Seguridad  Social,  así  como  a  las  Consejerías,  organismos  y  otras  áreas  de  la
administración andaluza con interés en la materia, la Secretaría General Técnica de esta Consejería procedió a
la realización del trámite de audiencia remitiendo oficio para la emisión de las observaciones que por parte de
los  mismos  se  pudiesen  estimar  procedentes.  Asimismo,  se  procedió  a  recabar  de  forma simultánea  los
informes que resultan preceptivos en aplicación de la normativa vigente.

En respuesta a la petición cursada se han trasladado a este centro directivo los informes emitidos por:

• Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Andalucía 
• Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
• Dirección General de Planificación Económica y Estadística de la Consejería de Economía y 

Conocimiento
• Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
• Consejería de Igualdad y Políticas Sociales
• Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
• Consejería de Salud
• Consejería de Educación
• Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática
• Consejería de Economía y Conocimiento
• Consejería de Turismo y Deporte
• Dirección General de Infancia y Familias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales
• Consejería de Hacienda y Administración Pública
• Secretaría General de Hacienda de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

Analizados dichos informes, se adjunta un cuadro resumen con el contenido y alcance de las observaciones y
requerimientos  formulados,  así  como  la  valoración  realizada  por  este  centro  directivo  para  su  toma  en
consideración en la tramitación realizada y en el texto definitivo de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud
en el Trabajo 2017-2022.

EL DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
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